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Don Ioseph de Vallejo Comendador de Bedmar, y
Albanches ... Por quanto se ha servido su
Magestad ... con su Real Scedula, y Pragmatica su
fecha en Buen-Retiro à veinte, y nueve de Iunio
proximo passado, ordenar que en todos sus
Dominios se admitan. y corran en el publico vna
nueva fabrica de moneda de medios Escudos de
Oro.

[Palma] : [s.n.], 1742.
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DON IOSEPH DE VALLETO COÍMEÑDADOR 
DE BEDMAR. Y ALBANCHES EN LA ORDEN DE SAN TIAGO TENIENTE GE-
neral de losExercitos de fu Mageftad Governador, y Comandante General del 
Exercito Reynode Mallorca, y lilas ad/acenícs, y prefidente de la Real, Audi
encia Regente? y Ohydores de ella &c . 

OR quan,to Ce ha férvido fu Magcftad ( qtc Dios guarde ] con fu Real Sccdula^ y Pragmática fu fecha cií 
Buen-Retiro á Veinte, y nueve de lu^io próximo paflado, ordenar que en todos fus Dominios fe admitan, y 
corran en el publico yna nueva fabrica de montda de medios Efcudos de Oro , que ha refuclto fe fa-; 
briquen con el valor de veinte Reales de Vellón julios por los motivos que en dicha Real Pragmática fe cx« 
preífan , la que á la letra es como íc figífi D O N PHEUPE, por la gracia de Dios Rey de Caílilla ^ de 
León, de Aragón, de las dos Síciíias de lerufalcn, de Navarra, de Granada de Toledo , de Valencia , de Gal i 
cia, de Mallorca de Sevilla, de Cerdcña, d Cordova de Córcega , de M u r c i a , de l acn , de los Aígarves de 

Algecira,dc Gibraltar^ de las Islas de Canaria, de las lt ié0$ Orientales« y Occidentales , Islas, y Tierra-Firme del Mar 
Occeano, Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán, Conde de Afpurg, de Flandcs, T í r ó l , y Bar-* 
cdona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. Al Scrcniífimo Principe Don Fernando , mi muy C a r o , y Amado Hi /o 5 y á los 
Infanccs, Prelados, Duques, Marquefes, Condes, Ricos Hombres, Priores de Jas Ordenes, Comendadores, y Sub Comenda-
dores, Aícaydes de lp$ Caftillos, Cafas Fuertes, y Llanas, y á los de mi Confejo, PreíiJenccs , y Oidores de la^ mis A u 
diencias, Alcaldes, y Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Chancillciríai, y á todos los Corregidores, A/Siente, Governadorcs, A l * 
caldes Mayores, y Ordinarios, Alguaciles, Merinos, Prcboí les , Confcjos , Vniveríidades , Veintiquatros , Regidores , Cá^^Uc-
r o s , Jurados, Éfcuderos, Oficiales, y Hombres Buenos, y orros qualefquier mis Subditos, y Naturaies , de qualquier Efta-
do, Digaidad, 6 Preheraincnda que fean, 6 fer puedan, todas las Ciudades, V i l l a s , y Lugares de eftos mis Reynos, y 
Señor íos , affi Realengos, como de Señorío, y Abadengo, que aora fon, como á los que ferán de aquí adelante, y i cada 
uno, y qualquier de ros , á quien cfta mi Carta, y lo en ella contenido coca, ó tocar pueda en qualquier manera* Por 
quanco pira reparar la falca de Moneda de Placa, que fe reconoce en eftos mis Reynos , y los continuos embarazos que 
experiínenta el Publico en cambiar las de Oro grueífas para el ufo comun^ delibere el año de mil fete^iemos y treinta y ocho, 
que en las Cafas de Moneda fe labraffcn Medios Efcudos ¿c Oro de valor de diez y ocho reales, y veinte, y ocho mará* 
vedis de Vellón, que es el que los pertenecía fegun fu pefo, y corrcfppndencia con las dcixiás Monedas de fu efpecic de que 
previne al m Confejo en Decreto de veinte, y cinco de Noviembre del mifmo año 5 pero no fetisfaciendo cfta providen-; 
cia la natural propenfion, que me merece fiemprc la conveniencia de mis Vaflallos^ refpcflo de no exce^marfe de algua 
cftorvo, y dificultad por razón del pico de los maravedís en la permuta con las n^oaedas de Plata; para ocurrir i unos, 
y otros incoivenientes, por Decreto fcñalado de mi Real mano, con fecha de veinte y dos de eftc Mes , me he fér
vido refolver, que en lu^ar de la labor de los expreíTados Medios Eftudos, fe execute la de una nueva Moneda de Oro , 
de igual ley á la deque al prefente fe fabrican las demasj cuyo pefo corrcfponda al valor de veinte reales de vellón ju l ios , 
que es el mifmo que tiene cada uno de los Pefos grueífos, ¡a qual ha de fer de figura efpherica, en que fe conteng* 
mi Real Efigie, y en fu reverfo los blafones de Caftiíla, y Lcpn, incluyendo por una y otra parte las inferip^iones .cor-

E ^ , refpondicntcs. Por tanto os mando á todos, y cada uno de vos en vueftros lugares, Dif tr i tos , lurifdicciones , y Partidos, 
que luego qne recibáis cfta mi Carta, veáis la precitada mi Real refolucion, y la obferveis, ¿uardeis , cumplá i s , y executeis, y 
i á g á i s obfervar, cumplir, y executar comp Ley , y F r a . anclon.* y como fi fa«ra ü c c h a , y pr " migada en Corees, 

dando á eftc fia y para Ja admiifion en el Publico de la ex^ 4ada nueva Moneda, todas las ordenes, y providencias conv^ 
nicntes, y contra fu tenor, y forma, unos, ni otros, no vas , ni paffeis, ni confintais i r , ni paflar es manera alguna, f m 
deberfe praíl ipar, como mando fe p r a d í q u e , eíla mi Rcai de l iberac ión inviolablemente defde el dia en que fe publique ca 
Madrid^ lo que cambien fe ha de hacer en las Ciudades, V i l h f , y Lugares de todos mis Reynos, y Dominios, Puertos 
Secos, y Mojados, por cpnvenir aíTi á mi Real Servicio, C?ufa Publica, y conveniencia de mis Vaffallos. Y ^s mi voluntad^ 
que al traslado impreifo de efla mi Carta, y fu Publicación, firmado de Don Miguel Fernandez MunilU mi Secretario, 
t fcr lvano de Cámara mas antiguo, y de Govicrno de el mi Confejo, fe le de la mifma fee que á la original. Fecha eit 
Buen-Rcdro á veinte y nueve de lunio de mil fetecicnto^ y quarenta y dos. YO EL REY. Yo Don Francifco Xavier 
de Morales Velafco9 Secretario del Rey nueftrp Señor, la ' ice eferivir por fu mandado. El Cardenal de Molina. Don lofcph 
Aguftin de Camargo. Don Gregorio Queypo de Llano. Don Bernardo Santos Calderón de la Parca, Don Thomás Antonio de Guz* 
jn^p y Ipinoía , Regiñrada. Dpn Miguel Fernandez Munilia. Teniente de CJiancille'r iVíayor. Don Miguel Fernandez Munilla«_ 

* E n U Villa de Madrid á tres de Julio de mil feteciefstos quarenta y dos, en el Real Palacio del Buen-Retiro, primer 
plazuela, frente del balcpn del Rey nueftro Seño r , y en la Puerta de Guadalaxara, donde cfta el publico trato, y comer-
ció de los Mercaderes, y Oficiales, cftandp prefentes Don Miguel de Nava, y Ca r r cño , Cavallsro del Orden de Calatrava; 
Don Alonfo lofeph de Bicdma, Don Miguel Ric^ y Don Fhclipc Valero, Alcaldes de fu Real Cafa, y Corte, fe publicó la Re-
a l Pragmática de fu Magcftad con Trompetas, y Timbales, por voz de Pregonero publico* hallando^ también prefentes di
ferentes Alguaciles de dicha Real cafa, y Corte , y otrat muchas Pcrfpnas, de que certifico yo Dont Cayetano de Madrigal, 
Efcrivano de Cámara del Rey nueftro Señor , de los que en fu Confejo refiden. p o n Cayetano de Madrigal. ^ E s copia de 
ia Real Pragmática de fu Magejiadj y f M n a d o n i t^u orignal^or aora fted* $n mi poder» de que certifico* *1 fiet* M'tgtiil Fernán* 

de^MunilU, 1» j 
La que haviendofe v iño por e| Real Acuerdo con futo del dia Veinte , y fietc del vencido Mc$ c}c lulio, fe mando dar 

fu devidp cumplimiento, y que para fu execucipn, y idtniíTipH en el publico de eíla nueva fabrica cié Moneda, mediante 
Pregón fe publícaífe aífi en cfta Ciudad de Palma, y Lugares forences de eftc Reynp como en la Isla de Yvifas Por tanto ca 
Conformidad de lo prevenido en la incerta Real Scedula, y Pragmática, y para fu devidp cu mplimicntOj, y cxccucion ordena
mos, y mandamos que defde la publicación de eftc Propn fe admitan,y corran en el publico de eftc Reynp, y en la Isla 
de YviíTa la dicha nueva fabrica de moneda de medid cffudos dcOro por el valor de veinte reales de v e l l ó n judos, que 
es el mifmo que tiene cada vno de los pcífos grueífos y fcgun? y como queda prevenido en dicha acal bccpula, y P r a g 

mática : Y paraque venga á noticia de todos, mandamos publicar efle Pregón aífi en efla Ciudad Capital de Palma, la da 
Alcudia, y Villas forences de eñe Reyno, como, y También en la Isla de Yyiffa* Dado cg la Sala del Real Acuerdo | 
yriracro del Mes de Agoño de mú fetecientos quarena y dos años. 

D O N I0§&~?li G E V Á L L U I O * 

Por mandado de fa ILxttWtntnl 
Miguel Ltabres Nott* E/trivavo mayor \ 
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